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REGLAMENTO
para la ejecución de la Ley de Pesas 

y Medidas de 8 de julio de 1892
(Continuación)

Art. 52. Los propietarios de los 
aparatos de pesar y de las pesas y 
medidas que hayan resultado de
fectuosas en la contrastación, po
drán retirarlos mediante el recibo

• correspondiente de la Alcaldía res
pectiva donde fueron recogidos o 
depositados, al objeto de someter 
los mismos a su rectificación o 
afino, pero una vez efectuada la 
reparación necesaria, no podrá 
utilizarse dicho material sin que, 
previamente, sea contrastado por 
la Delegación de Industria corres
pondiente a la demarcación.

Los Alcaldes darán cuenta in
mediata a la citada Delegación de 
las entregas de material efectua
das.

Caso de no llevarse a efecto di
cha ■ reparación o que se utilicen 
sin los requisitos señalados las ci
tadas pesas o medidas, incurrirán 
sus propietarios en las sanciones 
que este Reglamento determina

Art. 53. .Transcurrido en cada 
pueblo el plazo señalado para que 
se efectúe- la comprobación en la 
Dependencia oficial establecida al 
efecto'en el mismo, se pasará a 
verificar los aparatos, pesas y me
didas en las oficinas y estableci
mientos del Estado, de la Provin
cia y del Municipio que reúnan la 
doble condición de ser*-oficiales y 
públicas y utilicen pesas y medi
das, asi como a todos los comer
cios e industrias que no hubiesen 
acudido con todo el surtido que 
poseen a la Oficina, debiendo ser 
contrastadas todas las pesas, me
didas y aparatos de pesar y medir 
qué tengan, sin que pueda servir 
de excusa la declaración de no uti
lizarlo.

Art. 54. La comprobación pe
riódica de las pesas, medidas y de 
todos los instrumentos de pesar y 
medir pertenecientes a las Ofici
nas del Estado, no devengarán 
derechos y sí sólo el abono dejos 
gastos de dietas y locomoción que 
origine el servicio.

Si en las Dependencias del Es- 
do hubiese instalados aparatos 
os pesar, básculas, por ejemplo,
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x Pego ndelantado

«OlillilUÍO CIVIL por cuyo uso se exigiese un alqui
ler a los particulares, la contrasta
ción periódica de estos aparatos 
devengará los derechos normales 
correspondientes.

En los arriendos de servicios 
del Estado, de la Provincia o del 
Municipio, será de cuenta del 
arrendatario el pago de los dere
chos de contrastación, cuando no 
se Jiaya hecho constar expresa
mente lo contrario en el respectivo 
contrato de arrendamiento.

Art. 55. En los términos muni
cipales menores de 1.500 habitan
tes que no sean cabeza de partido 
judicial, y en aquellos en los que la 
conveniencia del servicio lo acon
seje, el funcionario de la Delega
ción de Industria, autorizado por 
el Jefe, podrá prescindir de abrir la 
oficina de contrastación, verifican
do en este caso la comprobación 
en el domicilio de los comercian
tes e industriales, sin recargo .al
guno en los derechos establecidos 
en este Reglamento.

Art. 56. Todas las comproba
ciones que se efectúen en los es
tablecimientos ubicados a mayor 
distancia de dos kilómetros, del 
local designado como oficina de 
contrastación, deyengarán además 
de los derechos correspondientes, 
el importe del recorrido a realizar, 
según tarifa de transportes esta
blecida, para el caso de existir me
dios regulares de comunicación: 
tranvía, autobuses etc. o bien, a 
los precios'normales en la locali
dad, cuando haya necesidad de al
quilar un vehículo particular para 
efectuar dicho recorrido.

Cuando existan varios estable
cimientos en estas condiciones, 
cuyo recorrido pueda hacerse sin 
interrupción, deberá realizarse un 
itinerario para la visita de todos . 
ellos, cargándose a prorrateo los 
gastos devengados por dietas y 
locomoción.

Art. 57. Las Compañías de Fe
rrocarriles y las Entidades propie
tarias de varios aparatos de pesar 
o medir distribuidos en una pro
vincia, pueden solicitar antes del 
primero de febrero de cada año, 
que la comprobación anual sea co
rrelativa y sin interrupción, en cuyo 
caso los derechos de contraste se
rán sencillos.

Al recibo de esta solicitud la De
legación de Industria formulará un 
presupuesto aproximado de los de
rechos y gastos que correspondan 

a estas visitas, y la Compañía o 
Entidad solicitante queda obligada 
a depositar previamente su importe 
en la Habilitación de la Delega
ción de Industria, en el plazo má
ximo de un mes, a contar de la fe
cha del presupuesto formulado, li
quidándose la diferencia en más o 
en menos al terminar la contrasta
ción.

Si la Compañía o Entidad inte
resada no solicita la-comprobación 
indicada o no efectúa el depósito 
del importe del presupuesto formu
lado por la Delegación, en el plazo 
fijado, los funcionarios' realizarán 
las visitas de comprobación y con
traste de los aparatos de pesar y 
medir, con los mismos derechos 
de una contrastación a domicilio, 
y el correspondiente devengo re
glamentario de dietas y gastos de 
viaje.

Art. 58. Si algún comerciante, 
industrial o particular demandase 
un servicio de contrastación de pe
sas y medidas fuera de la residen
cia de la Delegación Provincial de 
Industria, los funcionarios que se 
desplacen para realizar dicho ser
vicio tendrán derecho al percibo 
de los gastos correspondientes se
gún tarifa reglamentaria.

Art. 59. Los Alcaldes cuidarán 
de que todos los establecimientos 
mercantiles e industriales abiertos 
al público tengan el surtido de pe
sas y medidas que les correspon
dan, y ordenarán recoger todas 
aquellas pesas y medidas que en 
el servicio de contrastación resul
taren defectuosas, así como las 
que correspondan a sistemas dis
tintos del métrico decimal, denun
ciando al Gobernador Civil o a la 
Delegación de Industria las infrac
ciones que se cometan.

Asimismo, no utilizarán -la aber
tura de ningún establecimiento 
mercantil o industrial, sin que pre
viamente hayan sido contrastados 
los aparatos de pesar y las pesas 
y medidas que deban poseer, para 
lo cual los interesados presentarán 
en la respectiva Alcaldía documen
tóle la Delegación de Industria de 
¡a provincia que así lo acredite.

Art. 60. El Ayuntamiento de la 
capital facilitará local decoroso y 
amueblado para oficinas de icom- 
probacion.de pesas y medidas, con 
situación favorable para la mejor 
práctica del servicio, o bien esta
blecerá un convenio de compensa
ción con el Ingeniero Jefe, abonan

do todo o parte de la renta de los 
locales a ella destinados por la De
legación de Industria, y suminis
trará asimismo a ésta, la colección 
de pesas y medidas «tipo».

Asimismo, los restantes Ayunta
mientos de la provincia facilitarán 
al personal de la Delegación de 
Industria encargado del contraste 
la colección de pesas y medidas 
que posean, en buen estado de 
conservación, así como local y 
muebles decorosos en sus depen
dencias para la oficina en los dias 
de comprobación, agentes que le 
acompañen en la comprobación-a 
domicilio y cuantos otros auxilios 
o colaboración reclamen de ellos 
para el mejor desempeño de su co
metido.

El Alcalde, o representante au
torizado por éste, puede presen
ciar las operaciones de contrasta
ción.

Art. 61. Balanzas automáticas 
y semí-automáticas.—Para facili
tar la limpieza, entretenimiento y 
reparación de tales básculas se 

.concederá autorización por el Mi
nisterio de Industria y Comercio a 
las casas constructoras, a los im
portadores o concesionarios de los 
sistemas aúlorizados, y a los talle
res que lo soliciten, para levantar 
los precintos y volver a colocarlos, 
en las siguientes condiciones:

a) L.as autorizaciones a los fa
bricantes, Casas constructoras, 
concesionarios de sistemas apro
bados o importadores de ellos po
drán otorgarse exclusivamente pa
ra actuar en los aparatos que fa-_ 
briqüen o representen y servirán 
para todo el territorio nacional, 
manteniendo su licencia durante el 
período inherente al título que haya 
alegado el interesado para hacer 
su petición, no pudiendo exceder 
de éinco años, al cabp de los cua
les caducarán las autorizaciones 
otorgadas, que podrán reprodu
cirse o renovarse a instancia de 
los interesados si subsisten los 
motivos invocados anteriormente.

Las autorizaciones a Socieda
des o particulares que tengan ta
lleres para reparar esta clase de 
aparatos, podrán concederse, a 
propuesta de las Delegaciones de 
Industria respectivas, para la zona 
o región que en cada autorización 
se señalará, concediéndose como 
plazo máximo dos años, al cabo 
de los cuales caducarán, sino se 

probacion.de
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otorgan de nuevo, previa la opor
tuna solicitud.

Las Delegaciones de Industria 
fundarán sus propuestas en una 
previa información sobre la capa
cidad industrial y solvencia técnica 
de los peticionarios, justificando la 
delimitación de zonas y cuidando 
que todo ello no implique exclusi
vidad o monopolio para esta clase 
de trabajo. A cada autorización se 
unirá el diseño y la numeración de 
los precintos que habrá-de emplear 
el concesionario, correspondiendo 
ta numeración a la autorización 
otorgada en el Registro que se lle
vará en el Consejo de Industria.

b) AI ser levantado un precinto 
de una báscula, en uso de la co
rrespondiente autorización, será ’ 
obligatoria la notificación escrita, 
con acuse de recibo y en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas, i 
a la Delegación de Industria déla . 
provincia en que radique el usua
rio de la báscula en cuestión.

Estas notificaciones irán acom
pañadas de una declaración del ' 
propietario de la báscula en la que ¡ 
se haga constar la fecha en que ha . 
sido entregada al-, taller de repara
ción y declarará si opta por que se 
haga la contrastación oficial en su 
propio domicilio o en el Laborato
rio de la Delegación de Industria, 
una vez terminada la limpieza o re
paración de la misma. En el prime
ro de los casos, solamente los que 
hayan llevado a efecto y dispon
gan de la autorización indispensa-' 
ble, serán los que puedan precintar 
de-nuevo, gratuitamente y con ca
rácter provisional, el aparato repa
rado, utilizando para ello los pre
cintos que tengan asignados y 
dando cuenta inmediata a la Dele
gación de Industria correspondien
te, de haberlo efectuado así.

A esta notificación se acompa
ñará una nota en la que se hagan 
constar las fechas de comienzo y 
término de la reparación u opera
ción efectuada, naturaleza de la 
misma y copia de la factura co
rrespondiente, en la que debe 
constar la declaración suscrita por 
el propietario del aparato, mani
festando haberlo recibido y com
probado con su juego dé pesas 
ordinario, asi como de haber que
dado provisional y gratuitamente 
precintado.

c) Cuando el propietario del 
aparato hubiese optado por la 
contrastación en el Laboratorio 
oficial, a! tiempo de encomendar la 
limpieza o reparación de su apara
to, éste será remitido por el taller 
que la haya efectuado, a dicho La
boratorio, acompañado de la noti 
ficación a que se refiere el aparta 
do anterior, excepto lo relativo a 
la declaración y recibo del aparato 
o del propietario.

d) A cada autorización para 
precintar o desprecintar las báscu
las y balanzas automáticas y semi- 
automáticas, se acompañará un 
impreso con las precedentes ins
trucciones y en el que se hará 
constar la obligación por parte de 
los concesionarios de darlas a co
nocer a sus clientes.

Se exigirá el acuse de recibo de 
dichos impresos (para evitar en 
todo caso la alegación de ignoran
cia sobre los mismos), con la acla
ración expresa de que la conce
sión otorgada caducará por el in- 
cumplimtento de cualquiera de las 
condiciones que figuran en ellos.

Art. 62. Básculas puentes.— 
Los propietarios de básculas puen

tes en servicio, serán avisados 
por la Delegación de Industria con 
diez dias de anticipación, ~por lo 
menos, fijando ía fecha y a ser po
sible la hora, en que serán reco
nocidas y comprobadas dichas 
básculas, con el fin de que se ten
gan preparadas las tierras preci
sas u otro lastre análogo, asi co
mo dos braceros, para efectuar la 
contrastación.

Señalada la fecha de contrasta
ción para una báscula puente en la 
forma antedicha, se presentaiá el 
personal de la Delegación de In
dustria provisto del material nece
sario. Se procederá a tarar los sa
cos de tierras o arena de 50 kilos 
de peso cada uno y con ellos se 
comprobará la báscula hasta, un 
peso de 1.000 kilogramos, valién
dose además de una colección de 
pesas de hierro que deberá acom
pañar a cada báscula y que se 
compondrá: de dos pesas de 20 
kilos, una de 10, otra de 5, dos de 
2 y otra de un kilogramo, pesas 
que deberán poseer los propieta
rios de las básculas, en obligación 
análoga a la que se impone a los 
poseedores de aparatos automá
ticos.

Una vez comprobada la báscula 
hasta los 1.000 kilogramos de al
cance, se quitarán los 20 sacos de 
lastre de a 50 kilos y se lastrará la 
báscula con cualquier otro lastre 
hasta completar.el peso exacto de 
.1.000 kilos, seguidamente^ se com
probará la báscula para los 1.000 
kilogramos siguientes, es decir, 
hasta 2.000 kitos, valiéndose de 
los referidos 20 sacos de lastre de 
50 kilos cada uno y de la citada 
colección de pesas de hierro, y se 
procederá asi sucesivamente," has
ta que se considere el aparato su
ficientemente comprobado, hasta 
su máximo alcance.

La comprobación de las báscu
las puentes dará lugar, además de 
los derechos reglamentarios, al 
percibo de dietas del personal que 
realiqe el servicio y a ios gastos 
de viaje correspondiente cuando 
el traslado del personal haya sido 
motivado sólo por este concepto.

Cuando se proceda a la instala
ción de básculas puentes o éstas 
hayan sufrido alguna reparación, 
están obligados los propietarios o 
encargados de aquéllas a notificar
lo a la Delegación de Industria, a 
fin de que ésta señalé la fecha en 
queja comprobación ha de reali
zarse, que se efectuará en la for
ma señalada anteriormente, deven
gando la operación, asimismo, los 
honorarios, dietas y gastos de lo
comoción correspondientes.

La cesación en el uso legal de 
toda báscula puente deberá notifi
carse a la Delegación de Industria, 
a fin de que sus órganos esencia
les sean precintados en forma que 
impida su utilización.

En la Delegación de Industria se' 
llevará un registro especial de las 
básculas puentes, con el historial 
resumido de cada una que permi
ta conocer su respectiva situación 
en todo momento.

Art. 65. Para la comprobación 
de las romanas y demás báseulas, 
los interesados proveerán al fun-, 
cionario que efectúe la comproba
ción, del número de pesas debida
mente contrastadas, cuyo peso en 
su conjunto sea por lo menos, igual 
a la cuarta, parte del alcance nor
mal del aparato, y además del las
tre que se estime necesario.

La comprobación de este lastre 

no devengará derechos, a no ser 
que el interesado no proveyera de 
fas pesas indicadas, en cuyo caso 
estos derechos serán de una pese
ta por cada 100 kilos, hasta obte
ner la cuarta parte del alcance nor
mal de la báscula o romana.

En las básculas puente para cu
ya comprobación haya necesidad 
de formar el lastre, éste devenga
rá, asimismo, los derechos de una 
peseta por cada 100 kilogramos, 
sin que en ningún caso excedan 
estos derechos del importe de los 
correspondientes a la báscula con 
arreglo a su tarifa.

Art. 64. Aparatos automáticos 
de capacidad.— Las comproba
ciones inicial y periódica de estos 
aparatos se hará conforme a las 
disposiciones vigentes, y respecto 
a la segunda podrá llevarse a ca
bo en la forma que se indica en el 
artículo 57 cuando.se trate de va
rios aparatos análogos pertene
cientes a una misma empresa y re
partidos en una misma provincia, 
o bien, aisladamente al hacerse la 
comprobación en los distintos tér
minos municipales.

Los fabricantes y vendedores de 
aparatos automáticos de capaci
dad y los mecánicos dedicados a 
su cuidado y reparación', podrán 
levantar los precintos cuando ne
cesiten regular o repasar dichos 
aparatos, pero con Ja obligación 
de comunicarlo asi a la Delegación 
de Industria correspondiente, la 
cual verificará el aparato, en visita 
extraordiñaria y colocará de nue
vo los precintos, si se trata de un 
sistema previamente autorizado, 
sin que esta operación devengue 
honorarios, aun cuando sí son de 
abono los gastos que se originen 
por el obligado desplazamiento del 
personal facultativo de la Delega
ción de Industria de la provincia 
correspondiente.

Si aparecen rotos los precintos 
de uno de estos aparatos será con
siderada esa rotura como falta im
putable a su propietario, falta que 
deben denunciar los funcionarios 
encargados de la contrastación a 
las Autoridades competentes, sin 
perjuicio del informe que corres
ponda, a los efectos de iniciar, si 
procede, el oportuno expediente 
por el indicio de fraude que ello 
pudiera constituir.

( Concluirá).

Circular.
El Presidente de la Junta vecinal 

de Vizmalo me comunica se le ha 
extraviado una cartera al soldado 
Victorino García Balbás, desde 
Vizmalo a Astudillo (Palencia), que 
contenía un pasaporte, un certifi
cado de Sanidad y una licencia de 
caza.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que la persona 
que la haya recogido lo comunique 
al Presidente de dicha Junta de 
Vizmalo/

Burgos 15 de julio de 1941.
El 1 "ohkrnauor,

José Alvarez Imaz.

[omlsarla General tó itasWiwntoi 
f Transportes
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JUNTA MARINO-PANADERA 
Circular número 16

A partir de la publicación de la 
presente Circular, los suministros 

de pan en la provincia, volverán a 
hacerse diariamente con arréalo 
a la siguiente elaboración: - 8

Para la i/ y 2.a categorías 
50 gramos por persona y dia eñ 
piezas del mismo peso, al PI4ri' 
de 0‘10 pesetas. 10

Para la 5.a categoría, 150 gw. 
mos en las mismas condiciones 
en piezas de 500 y 450 gramos ai 
precio de 0‘55 y 0‘50 pesetas, res
pectivamente.

La entrega de la ración se efec
tuará previa la presentación de la 
cartilla y el corte del cupón co
rrespondiente.

Burgos 15 de julio de 1941,= 
El Presidente, José Alvarez Imaz.

Comisión D) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión 
Depuradora D) del Magisterio 
Nacional de la provincia de Bur
gos,
Por la presente cito y emplazo 

a D. Máximo Pérez Maeso, Maes
tro Nacional del Grado profesional 
de la Normal de Burgos, para que 
se sirva presentar o señalar su do
micilio por escrito a esta Comisión 
Depuradora, establecida en el Ins
tituto Nacional de Segunda Ense
ñanza, en el plazo de diez dias, a 
contar de la publicación de esta 
requisitoria en ei Boletín Oficial 
de esta provincia, pues de no ha
cerlo así, se le seguirán los efec
tos a que hubiere lugar.

Burgos 8 de julio de 1941.—El 
Presidente, M. Diez del Corral.

i S UBIOS

Pagaduría Militar de Haberes de 
la Sexta Región.

Se ruega a ios Caballeros Mu
tilados que les fueron reclamados 
haberes del año 1940, en adicio
nal cursada en el mes de enero 
del presente año, pasen por esta 
Pagaduría desde el día 17 al 28, 
ambos inclusive, de diez a trece, 
para hacerlos efectivos, excepto 
los que hayan mandado recibo a 
esta Pagaduría. Caso de no per
cibir los haberes en el plazo seña
lado, serán reintegrados al Te
soro.—El Comandante Jefe.

AIlTIrtllllllS

Sexta Unidad Veterinaria.
Subasta de ganado.

El día 19 del actual, a las once, 
se procederá a la venta en pública 
subasta de 15 caballos y tres mu 
los de desecho, en el local que 
ocupa esta Unidad (Granja Agn 
cola), carretera de Valladolid. 
importe del anuncio será de cuenta 
de los adjudicatarios.

Burgos 8 de julio de 1941.—- 
Veterinario Mayor, Jefe.
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